
  

      

 

 

Tribunal Administrativo de Antioquia 

Sala Tercera de Oralidad 

Magistrada Ponente: Verónica Gutiérrez Tobón 

 

Medellín, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 

INSTANCIA: ÚNICA 

DEMANDANTE: PROCURADORES JUDICIALES II 143 y 

108 ADMINISTRATIVOS DE MEDELLÍN 

DEMANDADO: -MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO-ANT.- 

CONCEJO MUNICIPAL  

EDWIN NORBEY POSADA CATAÑO 

RADICADO: 050012333000-2024-00295-00 

INTERLOC. Nº 159 

ASUNTO: Admite demanda  

 

Procede el despacho a definir la admisibilidad del presente medio de 

control. 

 
ANTECEDENTES. 

 

Mediante auto del 22 de febrero del año en curso, se inadmitió la demanda 

de la referencia a efectos de que se subsanaran requisitos netamente 

formales1.  Se requirió la identificación plena del acto a demandar y aporte 

de prueba relacionada con anexa. 

 

Dentro del término procesal oportuno, la parte actora presentó escrito 

tendiente a subsanar la falencias advertidas2. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Efectuadas las precisiones iniciales, compete al despacho pronunciarse 

sobre la admisión del medio de control, por lo que se debe establecer el 

cumplimiento de exigencias formales consagradas en el artículo 162 del 

CPACA. Para ello, es del caso verificar los anexos relacionados en el 

artículo 166 ibídem y la presentación de la demanda en este medio de 

                                      
1 Archivo 006 
2 Archivo 008 
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control, dentro del plazo previsto en el literal a) del numeral 2º del artículo 

164 de la misma normatividad.  

 

La demanda que ocupa la atención se ajusta formalmente a las exigencias 

de los artículos 162 y 166 indicados, pues están debidamente designadas 

las partes, las pretensiones fueron formuladas de manera comprensibles, 

se narran los hechos en que se fundamentan, se identificaron las normas 

que se consideran violadas, se desarrolló el concepto de la violación y se 

explicó por qué, a juicio de los demandantes, el acto de elección del 

personero municipal de San Francisco para el período 2024-20283, está 

viciado de nulidad por presuntas irregularidades en el procedimiento de 

su elección.  

 

También, es de anotar que: 1) con la demanda se anexaron y solicitaron 

pruebas, 2) se suministraron las direcciones para las notificaciones 

personales de las partes, y 3) la demanda puesta a consideración tiene 

como pretensión principal la nulidad del acto que decidió la elección del 

Personero de la entidad territorial indicada.  

 

En cuanto al término de caducidad, la demanda se presentó el 20 de 

febrero de 2024 y el acto de elección fue expedido el 10 de enero del 

mismo año, es decir, el medio de control se radicó dentro del término 

previsto en el literal a) del numeral 2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011, por ende, se concluye que la demanda debe admitirse. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala 

unitaria, 

 

RESUELVE. 

 

1. ADMITIR la demanda de nulidad electoral promovida por los señores 

LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO - Procurador 113 Judicial II 

Administrativo de Medellín y JUAN NICOLÁS VALENCIA ROJAS - 

Procurador 143 Judicial II Administrativo De Medellín, en contra el acto 

de elección del personero del MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO-Ant.-, el 
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señor EDWIN NORBEY POSADA CASTAÑO  y contra el MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO – Concejo Municipal. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia al 

demandado EDWIN NORBEY POSADA CASTAÑO, en su calidad de 

personero electo del Municipio de San Francisco, conforme lo establece el 

literal a) del numeral 1 del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011 y el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

 

3.- NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia: 

 

a) Al representante del Municipio de San Francisco, acudiendo al 

mecanismo establecido en el numeral 2 del artículo 277 de la Ley 1437 

de 2011, mediante mensaje dirigido al buzón para notificaciones 

judiciales. 

 

b) Al presidente del Concejo Municipal de San Francisco, bajo la misma 

modalidad del anterior literal. 

 

c) Al Procurador 116 Judicial II Administrativo, también en la dirección 

electrónicas.  

 

Todas las actuaciones de notificación se surtirán en la forma dispuesta 

por los artículos 197 a 199 del CPACA.   

 

4.- NOTIFÍQUESE por anotación en estado electrónico a la parte 

actora, conforme al numeral 4, del artículo 277, del CPACA. 

 

5. TÉRMINO DE TRASLADO. Como lo establece el artículo 279 de la Ley 

1437 de 2011, al demandado, el Ministerio Público y los sujetos 

interesados, contarán con el término de quince (15) días para contestar 

la demanda o intervenir, según corresponda. Este plazo solo comenzará 

a correr tres (3) días después de la notificación personal o por aviso, 

según el caso, tal como lo dispone el literal f) del numeral 1º del artículo 

277 del CPACA. 
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6. REQUERIR al MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO-CONCEJO MUNICIPAL- 

para que, dentro de la oportunidad para contestar la demanda, aporten a 

este proceso los antecedentes administrativos del acto acusado, conforme 

al ámbito de sus competencias, en los términos dispuestos por el artículo 

175 (parágrafo 1) del CPACA. 

 

La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

7. Infórmese a la comunidad la existencia del proceso por medio de la 

página web de esta Corporación (artículo 277.5 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA  
EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE HOY  

1º de marzo de 2024 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

HAEC 


